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DE LA PR0YIMC1A DE 1E0N 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que Ion Sres. Alcalde» y decretarlos reciban 
tos uit meros del BOLICTÍN fjxio correspondan al die-
triro, dispoikúmn que fio üje un ejemplar •tu el sitio 
de costumbre, donde pemanecerá basta el recibo 
dal número «guiente. 

Los Secretarios cuidarán da cónsemuT los BOLK-
ntim coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deber» veriticarse cada año. 

SE P l iBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe eu U Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetna al aemestro y L5 pesetas al 
año, pagadas ul solicitar la suflcripcida. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á iastaneia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente a) servicio naciomil que dimane dt las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 5 de Abril) 
TKSiilDENOU 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

ív-'. M M . al Bey y la Ks ina Re
cente (Q. D . B . ) j A u g u s t a : Real 
Fam li». c o n t i n ú a n sin novedad, en 

' m ¡¡nporta'Dte i s lnd . - ' i 

MINISTERIO DE LA GOBBBNACIÓN 

. ': , 8BAL DBCBETO ,. 
,; -Habiendo acórdfido el Congreso de 
1ÓB Diputados que BO priioéda & l a " 
eleeoión párcial de un Diputado &' 
Cortes'por el DistVitó de Pfitiferrada, 
p r o v i n c i á d e León: 

, Vistos- Ins a r t ícu los 46, 73, 75 y 
76 de la ley Electoral de 26 de JU
DÍO de 1890; 

Un riombre de mi Augusto Hi jo el 
R«.>- D. Alfonso X I H , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
E l domingo 29 de A b r i l del co

rriente a ñ o se procederá A la elec
ción parcial de un Dipatado .& Cor 
tes por el Distrito de Ponferada, pro
v inc ia de León, . ' 

Dado en Palacio á 3 de Abr i l de 
1900.—MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistra de la Gobernac ión , idmrdo 
Dato. 

• # 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

CIRCULAR 
Pí.ra dar e l debido cumplimiento 

al preinserto Real decreto he dis
puesto dictar lae siguientes preven
ciones: 

1." E l domingo 22 del corriente 
t e n d r á lugar la reun ión de la Jun ta 
provincial del Censo para l a desig
nación de Interventores y Suplentes 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
t ícu los 32 y 37 al 44 de la ley Elec
toral y Reales ó rdenes de 29 de Oc

tubre y 27 de Noviembre de 1890 y 
•¿•¿ de Enero de 1891. 

2. * E n la cons t i tuc ión de las me -
sas electorales se observarán los ar
t ículos S6 y 44 de la ley Electoral y 
las Reales órdenes de 8 de Enero de 
1891, 17 de Febrero de l&93 y 6 do 
A b r i l de 1896. 

Conforme í estas djsposicioues, 
las suspensiones administrativas de 
los Alcaides y Concejales del Dis t r i 
to electoral de Ponftsrrada, contra 
qu iénes í i o s e haya dictado auto de 
p rocesamien to , ce sa rán diez d ías án^ 
tes de la elección, volviendo á su es
tado de suspensión él día en que ter-
ihibe el periodo electoral. -

3. " Las votaciones se verif icarán 
el domingo 29 de los corrientes; con
forme á lo dispuesto en los a r t í cu los 
46 al 62 de la ley Electoral ; debieu-
do tenerse t amb ién én cuenta las 
circulares de la Junta Central del 
Censo de 8 de Marzo dé 1898, pub l i 
cadas en la Gaceta del 10, y espe
cialmente lo que prescribe el a r t icu
lo 56 de la ley Electoral , en lo que 
se refiere á la entrego de los pliegos 
q u é contienen copias literales de 
las actas, cuyo depósi to en la A d 
min is t rac ión de Correos ó en las Se
cretarias de las Juntas del Censo, 
se ha rá por el Presidente ¿ Inter
ventor nombrado, conforme.al ar
ticulo 57. ; 

4 . " E l escrutinio general t end rá 
lugar el jueves 3 del p róx imo mes 
rte Mayo , con arreglo á los a r t í cu 
los 62 al 73 de la ley . 

5. * Queda, en vir tud del prein 
serto Real^decreto, abierto el perio
do electoral en el citado Distrito|de 
Ponferrada y retiradas todas la8|de-
legaciones y comisiones que ven í an 
funcionando en el mismo. 

León 5 de A b r i l de 1900. 
Bl Oob.ro&dor, 

Circular 

Para el cumplimieuto del art. 2.* ; 
de la ley de 30 de Eoero ú l t i m o , re- ! 
la t iva al conocimieuto de las fuentes i 
del paludismo eu E-pa i la , los daños j 
múl t ip les que causa y remedios m á s ! 
apropósi to para combatirlos, y de 7 
conformidad con lo ordenado por la : 
Dirección general de Sanidad en su • • 
c i rcular de 29 de Marzo ú l t i m o , pu
blicada en la Gacela úe\ 30, h e d í a - \ ' ; 
puesto ordenar á todos los A l c a l 
des-Presidentes de los Ayuntamien- ~\ 
tos de esta provincia, que en el tó r - , 
mino de quince dias remitan á este 
Gobierno los datos reclamados en el 
adjunto cuestionario, esperando de 
su celo que cumpl i rá : ! , e s t é servicio : 
con el mayor e s c r ú p u l o , no dando 
lugar á nuevos recordatorios, que 
me ocas ionar ían el sentimiento de 
tener que acudir á medidas df«elpU;..:° 
narias; debiendo significarles que 
para e l mejoi' cumplimiento dé este 
servicio d e b e r á n los Sres.- Alcaldes • 
ilustrarse con las noticias ó con las 
observaciones que al efecto les su
ministren los s e ñ o r e s facultativos ' 
titulares del Munic ip io . i 

León 3 de A b r i l de 1900. 

BV aotornftftor, 
ItaMM T»J» Perca 

Cúet t iomrio formnio por la Comisión 
ponente n o m í n d a p o r la Seal Aea -

'. ¡temía de Meiietna en cumplimien
to de ¡a ley de 30 de Enero del co
rriente aito ¡obre extinción del pala -
O r n o . 
(a) Lugares pantanosos que ex is 

tan en cada distrito municipal con 
expres ión de su superficie y profun
didad. 

fbj S i consisten en charcas, la
gunas, albercas, arroyos ú otra v a 
riedad de aguas estancadas. 

I (c) S i e s t á n siempre estos luga
res inundados ó se desecan en cier-

' tas épocasjdel «fio; y eu este ú l t imo 

caso, si la defecación se produce por 
evapo rac ión ó por filtración de las 
aguas á t r a v é s del suelo. 

^ Naturaleza de ias aguas en
charcadas, s i son dulces ó saludas, ó 
si e s t á n mezcladas unas con otras, 
su estudio físico, q u í m i c o y bacte
r io lóg ico . 

(e) Naturaleza, e levación y acci -
deutesde los terrenos pantanosos. 
Dibujos y planos.—Si son propiedad 
del Estado, de la provincia, del M u 
nicipio ó de particulares. 

" (f) j.Vegetale8- ú otras materias 
o r g á n i c a s contenidas en los l u í í a r e s 
pantanosos y en sus aguas, y c o n d i -

: c ioúes dé estas mater ias . : . 

(g) Terrenos de cul t ivo abando
nados: su naturaleza y profundidad 
de la capa vegetal.—Si hay terrenos 
h ú m e d o s cubiertos por capas secas. 

(h) Géne ro de cul t ivos de los t é r 
minos m ú n i c i p á l e s en que existen 
"pántaños.—Si hay bosques, jardines 
¿ed i f i c ios que puedan influir en l a 
t r ansmis ión del paludismo. 

( i ) S i las aguas pantanosas se 
emplean para bebida ó para fines 
bgricolas 6 industriales. 

(j) Destino ó apl icación de los 
terrenos pa lúd i cos . 

(A) Longi tud , lati tud y altitud 
de los lugares pantanosos.—Tempe
ratura m á x i m a , m ín ima y media 
anuales y de cada e s t a c i ó n . — V i e n 
tos reinantes.—Humedad, d ías de 
l l u v i a y cantidad de agua l lov ida .— 
Estudio q u í m i c o y bac 'er iolóff icp 
del aire. 

(I) Estaciones ó épocas del a ñ o 
en que se manifiesten los efectos del 
paludismo. 

S i se han observado manifes
taciones pa lúd icas como consecuen
cia de remociones de terrenos, dea-
montes, terraplenes ó nuevas edifi
caciones. 

(n) Industrias ó trabajos á que 
se dedican los habitantes de las re
giones eu que reina el paludismo.— 
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Medios que empleas para desemba
razarse üo loe residuos industriales. 

(0) Area á que ulcanza la acc ióo 
pa lúd ica . 

(pj MaDifestacioues morbosas del 
paludismo: formas leves, graves y 
peruicioeas: proporción entre unas 
y otras: bi se presentaa coa c a r á c t e r 
estacional ó perrcaneute: si ndop-
tan c a r á c t e r endémico ó ep idémico . 

(f¡) Kfeclon del paludismo en los 
animales domés t icos y en la riqueza 
a g r í c o l a . 

(r) Cecso de población durante 
la ú l t i m a década de los A y u n t a 
mientos doude reine el paludismo. 
—Eufermcdades m á s comunes.— 
Mortalidau general con expres ión de 
sos causas. 

(«) Higiene de las poblaciones 
en que existe el paludismo.- -Medios 
que se han empleado por las autori
dades para combatirlo y rosulUdos 
obtenidos. 

(1) Procedimientos que se cons i 
deren m i s adecuados para sanear 
los terrenos pantanosos s e g ú n la 
naturaleza y condiciones de estos 
t e r r eóos en cada localidad. 

(u) Épocas más favorables para 
pn ceder i los ensayos de sanea
miento, ya por medio de plantacio
nes ó cult ivos apropiados, d e s a g ü e s , 
eocauzamientos do ríos ó arroyos ú 
otros medios aná logos ó distintos. 

(t) Mapa de los terrenos p a l ú d i 
cos comprensivas de una provincia , 
partido jud ic ia l ó zoo» de a lguna 
e x t e n s i ó n . 

(x) Y , a d e m á s , c ú a n t o s par t icu
lares se consideren necesarios ó 
convenientes para que la Real A c a 
demia de Medicina de Madrid pueda 
dar cumplimiento en todas sus par
tes á la ley de 30 de Enero del a ñ o 
corriente y.determinar, como en el 
art. I.* do dicha ley so p r e c e p t ú a , 
las fuente* del paludismo a» Espa

ñ a , los daños que causa y los reme
dios m á s apropiados para comba
t ir los. 

Madrid 9 de Marzo de 1900.—El 
Secretario p e r p é t u o . — D r . Jfanuel 
Iglesia)y D i a i . — E s copia: E l Direc
tor general, D r . F i t Curtejatena. 

•EC1ET1RIA 

Negoc iado 3.* 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

iSirvase V . S. onieiiar busca y 
captura de Francisco Iba fie/. Cano, 
fugado de la cárcel de Alcalá h Rea), 
de 31 a ñ o s , casado, hijo de Lorenzo 
y Rafael», con ins t rucc ión , pelo ne
gro , ojos pardos, nariz regular, bar 
ba cerrada y color moreno.» 

Lo que se hace público en este 
perióilico oficial para conocimiento i 
de las autoridades y fuerza pública j 
dependiente do esto Gobierno. 

León 4 de Abr i l de 1900. 
B l QdbenMtfor, 

I t a n ó n Tojo lkcr«a 

P E S A S Y M E D I D A S 

L a con t ras tac ión periódica dt< pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al a ñ o actual , 
t end rá lugar en el Ayuntamiento de 
Murias de Paredes el 8 dn A b r i l . 

Concluida la con t ra s t ac ión men
cionada en dicho Ayuntamiento , se 
p rocederá á verificarla en todos los 
d e m á s Ayuntamientos que com
prende el partido jud ic i a l de Murias 
de Paredes, av isándose por oficio y 
con la debida an t i c ipac ión , á los se
ñ o r e s Alcaldes-Presidentes el día se
ñ a l a d o al efecto. 

León 4 de A b r i l de 1900. 

El OobVDftdor. 
•Uaia Tojo l'éno 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

COBHBOS Y TEIÉanAPOS 

Correos 
Sección !.•—Negociado 8.° 

Driblando precederse á la celebra
ción de una subasta para contratar 
la conducción de la corrospondencia 
pública á caballo ó en carruaje des
de la oBciim de Correos de Palanqni-
nos á la di', VsMeras , bajo el tipo 
m á x i m o de 1.998 pesetas anuales y 
d e m á s condiciones del pliego que 
e s t á de madifiesto en el Gobierno 
c i v i l de León y en las oficinas de Co -
rreos de esta capital y en las de P a -
lánquinos y Valderas, y con arreglo 
á lo .preceptuado en el c a p í t u l o 1.* 
del t i tulo II del reglamento para el 
r é g i m e n y servicio del ramo dé C o 
rreos, aprobado p o r Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte a l 
públ ico q u é se a d m i t i r á n las propo
siciones, extendidas en papel del 
sello 12.", que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Pa
lanquines y Valderas hasta el día 28 
de Mayo, é liis cinco rio |a tarde, y 
que la apertura do pliegos t end rá l u 
gar en el repetido Gobierno c i v i l e l . 
día 2 de Junio, á las dos de la t a r d é . 

Madrid 25 de Marzo de 1900.—El 
Director general, A . ü e r m n i u y 
López. 

modelo de propesicián 

D. F . d e T . , natural de , vecino 
de , s e g ú n cédu la personal n ú 
mero , se obliga i d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario dos-
de... A . . . . y viciverso, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad do 
esta proposición, a c o m p a ñ o á ella 
por separado la c édu l a personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de pe
setas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

atN ENRIQUE C A N T A U P I E O R A Y CRESP9. { 
INQBN1BRO JBPE DEL DISTRITO MINE
RO BE ESTA FRüVINCIJl. | 
Hago saber: Que por D . Gregorio | 

Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de León, j 
se ha presentado en el Gobierno c i - ! 
v i l de esta provincia, en el día 5 del ' 
mes de Marzo, á las diez de la ma- ; 
ñ a u a , una solicitud de registro p i 
diendo 24 portontmeias p a n la mina 
do hulla llamada IndustrU i . ' , si ta 
en té rmino de Soto, Ayuntamiento 
de Valderrueda, y linda al N . con la 
mina cBuenos Amig-os ' , a l S. con el 
registro «Industr ia 3 V , al E . con la 
citada «Buenos Amigos» : son próxi- ^ 
mas por el S. t N e w t ó m y «Bego- j 
ña.» Hace la des ignac ión de las c i - : 
tadas 24 pertenencias en la forma j 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
la estaca 15 d e ! » mencionaj!) mina ! 
«Buenos Amigos» , y desde él se me- ; 
dirán 200 metros al S., colocando la j 
1.* estaca; de l . " á 2." 100 a! metros 
E . , de 2.* á 3 . ' 200 metros r.l S., de 
a . ' á 4 . " !00 metros E . , de4.* á 5." . 
100 metros ai í í . , de 5." á fi." 300 
metros ni E , de 6.* á 7." 100 metros ; 
al N , de 7." á S. ' ¡00 metros al E . , 
de 8.' á 9." 100 metros al N . , de 9." 
á 10 200 metros al E . , de 10 á 11 100 '. 
metr.is s i S., de 11 £'12 100 metros al ; 
E . , do 12 á 13 100 rnetro.- al S., de ; 
13 á 14 100 metros al E . / ' M I I á 15 
300 metros al N . , y de la > 5 estaca 
al p u n t ó do .partida 1.000 metros a l 
Ó. , quedando «si cerrado el peri 
metro de las 24 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hscho.constar este i n 
teresado que tione realizado el do-
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
(•reara. Lo quo s» anuncia por me
dio del presente edicto pera que eu 
• l t é rmino de sesenta d ías , contado* 
défde su fechv, puedan prasentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte tlol terredo solicitado, 
»»gún previene el art. 24 de la ley 
de miuerir. v idente . 

L e ó n 7 d e Marzodo 1900.—E. Can-
talapiedre. 

# # 

Hago sabir: Que por D . Gtegorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
so ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 5 del 
mes de Marzo, á las diez de la m a ñ a 
na, una solici tud do registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Industria o.*, sita en 
t é r m i n o del pueblo do Soto, Ayun ta 
miento de Valderrueda, y linda al 
N . y O. con la mina «Pera l» , por el 
S. con «San José» , y siendo p r ó x i 
ma por el S E . la mina «BegoSa» . 
Hace la des ignac ión de las citadas 

20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca 14." de la mina «Peral», y 
desde él so medi rán al S. 400 metros 
y se colocará l . i i . " estaca, (le I . * 
á 2." 100 metros al E . , de 2." á 3 . ' 
100 metros al N . , do 3." á 4." 300 
metros al E . , de 4." á 5. ' 100 me
tros al N . , de ó." á 6." 200 metros al 
E . , de 6 . " á 7." 100 metros al N . , 
de 7." á 8." 300 metros al E . , ua 8." 
á 9.* 100 oiútros al N . , do 9.* á pun
to de partida 900 metros al O . , ce
rrando el porimeti'o do las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobi-ruadur, sin perjuicio de 
tercero. L o q u e se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde <su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus opot'icioues 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno so l ic i ta 
do, s e g ú n pretieue el art. 24 de l a 
la_j- de minoría r igente . 

León de 7 Marzo de 1900.—-E. 
Canialapiedr*. 

«flUlNAS DB HACHE;.HA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. rnov isor \ DE LEÓN 

D . Lorenzo Andrés Pérez , Agente 
ejecutivo de la 2 . ' Z o u a del partido 
de Astorga, en vir tud de las faculta
des que le confiere el art. 12 de la 
Ins t rucc ión de Recaudadores v i g e n 
te, ha nombrado auxiliares suyos á 
D . F r a n c k c ü Mar t ínez Criado y 4 
D. José de Cabo Cordero, debiendo 
considerarse sus actos como e je rc í -
do personalmente por el D. Lorenzo 
A n d r é s , de quien dependen. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumpiimicuto de lo d is 
puesto en el art: 11 de la referida 
l u s t r u c c i ó n , .para conocimiento de 
los contribuyentes, do las autorida
des municipales y judiciales c ó m r . 
prendidas ou la expresada Z o c a , y 
del Juez de ins t rucc ión y i ieg is t ia -
dor de la propiedad del i udicodo par
tido. 

León 29 de Matzo de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. F . Riero. 

» 
» * 

D . Manuel C o r d e r o Mar t ínez , 
Agente ejecutivo do la 3." Zona del 
partido de Astorga, en vi r tud de 
las facultades.que le concede el ar
ticulo 12 de la vigenta In s t rucc ión 
de Recaudadores, ha nombrado au 
xiliares suyos á D. José Alonso Mar 
t ínez y i D . Santiago Matauzo Mar
t í n e z , debiendo considerarse sus ac
tos como ejercidos personalmente 
por el D. Manuel Cordero, do quien 
dependen. 



Lo qut! B« buce público eu ol BO
LETÍN OFICIAL en cumplimiouto dft lo 
diepuceta ek el art. ! I da lu referid» 
iDí t rucuióu, para conocimiento do 
loe coatvibuyarites de l¡i referida 
Zoos, r.utoridodcs municipales y j u -
diciaiR!4 de ¡« misma y Juez de ins-
trucció; : y Registrador de lu propie
dad del partido. 

Leóo 4 de A b r i l do 1900.—151 De
legado de Hacienda, K . F . Hiero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DI L l FIOTINCIA DI LEÓN 

Ctreuinr 
Impuesto sobre el consumo de lun de 
gat, electricidtd y c a r í n r o de calcio 

La Dirección general do Cont r i 
buciones, en ordeu-ciroular de 29 de 
Marzo t i l t imo, exci ta el celo da esta 
Adminis t ración para que por los me
dios de publicidad do que dispone 
haga comprender á los dueiios de 
fábricas que produzcan ga« ó elec
tricidad para su uso exclbeivo, e l 
error ei) í¿ue ía mayor parto de ellos 
se hi-üon «1 considerarse e x c e p t ú a 
dos del pago del impuesto que gra
va su consumo, así como t ambiéu 
de las cuotas que por con t r ibuc ión 
industrial deben satisfacer. 

Eo cumplimiento, pues,'de la ex-
presada orden, y A ñ a de evitar en 
¡o sucesivo los perjuicios que se v ie
nen irrogando alTesoro con tan f«lsa 
creeocia, y deseando por otra parte 
no apelar á las medidas de rigor esta
blecidas en los lieglamentoR respec
tivos, s in antes agotar tos medios 
qne la prudencia y toda hnena ad 
minis t rac ión aconse j a» , be acordado 
hacer saber á loa aludidos d u e ñ o s ó 
fubricaates,por medio de esta c i r c u 
lar, la obl igación en que e s t í n de 
tribntorj é invitarles al propio t iem
po i que ou el preciso plazo da diez 
días presenten en esta Adtuiuistra-
ción las declaraciones correspon
dientes para su liquidación por am
bos coaceptos, ó sea el parte de alta 
por la industria comprendida' en los 
epígrafes 158 y 178, tarifa 3.* de las 
anejas al Reí r lamento do ¿ 8 de M a 
y o de 1896, modiücadot" por Keal 
orden (le 12 de Mayo de 1887, y la 
d e c k r a c i ó u jurada de las uuidades 
de gas ó electricidad que de las pro
ducidas disiinen al uso anterior
mente (l idio y que dubmi tributar 
conforme al Reglamento ;!e 28 de 
Junio de 1898, ó s e g ú n el vigente 
de 2'2 de Marzo p róx imo pasudo, en 
relación con la fecha 4 que fil con
sumo de los referidos fluidos se re-
l ieni ; adv i r t i éodoles que de no ha
cerlo asi esta Adminis t ración casti
ga rá las faltas cometidas con la ma
yor severidad. 

León 4 de A b r i l do 1900.—El A d 
ministrador, José M . ' G u o r r o . 

no haber dado resultado los cncabe-
j zamientus gremiales voluntarios, se 
í arriendan á venta l ib 'e los derechos 

de couRtimos que devenguen las es
pecies de líquidos, aguardiente, a l 
cohol y licores durante el ¡iflo l!)0l 
y segundo .semestre d d ano actU'i!; 
cuyo reirifite habrá do tener lugar 
eu las c:isas consistoriales de esta 
v i l l a , unta !a respectiva Comisión del 
Ayuntamiento, el dia 15 del corrien
te, de diez A doce la m a ñ a n a , ; Irajo 
el tipo total de 1.600 poetas anua
les, á qne ascienden los derechos del 
Tesoro, 3 por 100 do cobranza y c o n -
ducc ión y el recargo municipal de 
un 100 por 100 eu los derechus de 
tarifa. 

Dicha subasta se verifícarú por 
pujas ÍÍ la I k n a , con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto al públ:co cu la Secre
taria del Ayuntamiento, siendo con
dición precisa para hacei' postura la 
de depositar previamente eu las C a 
jas del Tesoro, en la Depositaría m u 
nicipal ó en poder de la Junta que i 
presida el acto, el á por 100 del tipo 
anual para ella asignado, debiendo : 
prestar el que resulte arrendatario 
l ianza en metál ico consistente en ' 
la cuarta paite del total aiiiibl pura 
l a misma seña lado . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas li quienes pueda 
interesar. 

Molinaseca 2 de Abr i l de 1900.— 
E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

ATONTAMIENTOS 

Alca ld is conílilKcioHtl de 
Molinaseca 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Vocales asociados, y en v i r tud de 

Alcaldía constituiional ríe 
Olera de Esa i rpko 

L a Junta pericial de este A y u n t a 
miento, en los quince días siguientes 
al en que aparezca inseito el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
v inc ia , se ocupará de la rectif icación 
del amillaramiento. Los contr ibu
yentes tanto por, la con t r i buc ión 
rús t i ca y pecuaria como por urbana 
que hubiesen tenido al teración en 
susrespectivos riquezas, p resen ta rán 
durante dicho plazo las relaciones 
de alta ó baja eo la Sec re t a r í a mu
nicipal con losdocnmentoo qne acre
diten haber satisfecho los derechos á 
la Haciendo, sin cuyu tequiísito no 
t e n d r á n efecto los traslados. 

Otero de Escarpizo 2 de A b r i l de 
1900.—El Alcalde, A g a s l i n Paz. 

Alcaldía constilnctonal de 
' Valiepié'ago 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento puada ocuparse do la 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir do base al 
repartimiento de contr ibución de in -
m nebíes , cul t ivo y git iaderia para 
el a ñ o p róx imo, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufr i 
do a l te rac ión en su riqueza presen-
tea en la Secretaria de este M u n i c i 
pio hasta el dia 15 del corriente re

laciones de üita y b;t¡a con el docu
mento que justifique la t ras lación 
de doinii:io y ¡jago do derechos á la 
Hacienda. 

Valdepielago l . " do Abr i l de 1900. 
— E l Alcalde, Joaquín Rejero . 

A k a l d i a constitucional de 
Ctiii/tos 

Los t é r ra tenientes de esto M u n i 
cipio que hayan vnfrido al teración 
en su riqueza impoiiible, ."o serv i rán 
presentar ou esta Alcaldía en t iem
po hábil EUS relaciones debidamente 
justificadas, no ndiuiticndo on mu
llera alguna ¡as que no r e ú n a n las 
Condicionnsy requisitos legales. 

Asimismo se )ia¡¡¡:!) de njnmlies-
tolos cuentas de! l'ósito de esta v i 
l la correspondientes ai ejercicio de 
1898 á 99, á fin de que todos aquo 
líos que se crean con derecho de 
censurarlos lo verifiquen dentro de 
un plazo de echo diae; pasados los 
' ínaíes no sñrán atendjdas. 

Cubillos 31 do Marzo do 1900.— 
E l Alcalde, Finreutino Corral . 

Alcaldía constitucional O.e 
CaslUfalé 

Debiendo proceder la Junta pe
r ic ia l do este Ayuntamiento á l a 
rectif icación del apéndice al ami 
llaramiento de la riqueza rustica, 
colonia y pecuaria que ha de servir 
de baso a! repfirtimief.to del p róx i 
mo a ñ o do 1901, es de necesidad 
que todos los contribuyentes, asi 
vecinos como firastoros, que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza, 
presenten sus relaciones de alta y 
baja en esta Secretaria, en el t é r 
mino de quince dia?, á contar desde 
el de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pues 
transcurrido dicho plazo no se rán 
admitida!', figuratido con la misma 
que tienen amillarada eu la ac tua
lidad; debiendo advertirse que no se 
h a r á t ras lación alguna .dO: dominio 
sin que se haga constare l pago de 
t r ansmis ión do derechos á la Ha
cienda. 

Cast i l ta lé 29 de M.-.rzo de 1900.— 
E l Alcalde, Ignacio Díaz Caueja. 

Alcaldía constiliKienitlde 
Pobladura de Pe'.ayo Oarcix 

Formado el presupuesto adicional 
al ordinario para el a ñ o natural do 
1900, so hallo expuesto ol públ ico 
en la Secretaria imit ' icipal de este 
Ayuntamiento per el t é r m i n o de 
quince d ías ; -duran te !os cuales po
drán hacer las reelarnaciones que 
convengan contra ehnismo,y trans
currido dicho plazo no se rán aten
didas las que su formulen. F irmadas 
asimismo con sus justificantes las 
cuentas municipales de esto A y u n -
miento correspondientes alsemestre 
de 1899, se hallan expuestas al p ú 

blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de quines 
días; durante dicho plazo pueden 
ser examinadas por ¡os vecinos con 
tribuyentes y hacer l'is reclamacio 
nos quo creyeren justas; pasado d i 
cho plazo se pasarán á la censura y 
aprobación de la Jun ta municipal 
do asociados, para su aprobación s i 
la mereciesen. 

Pobladura de Pelayo García á 30 
de Marzo de 1900.—El Alcalde, A l e 
jandro Bordejo. 

Alcaldía constitucional de 
L a s Omañas 

Ft ra que la Junta pe r i c i i l de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en l a 
formación del apéndice de los a m i -
lluramientoe que han de servir de 
baso para la derrama do l a scon t r i -
bindones rús t ica , pecuaria y urbana 
del año p r ó x i m o , so hace preciso 
quo los contribuyente!) por mío y 
otro concepto que hayan sufrido a l 
teración eu su riqueza presenten las 
relaciones dó alta y baja en la Secre
taria del Ayuntamiento dentro del 
t é r m i n o de quiuce d ías ; bien enten
dido que no so ha rá ninguna trasla
ción de dominio s i no se acredita el 
pago de los correspondientes dere
chos. 

Las O m a ñ a s 27 de Marzo da 1900. 
— E l Alcalde , Bernardo Pé rez . 

Alca ld ía eentlilucional dt 
Mansi l la Mayor 

Hal lándose confeccionado el pre
supuesto adicional refundido ni or
dinario del a ñ o actual do 1900, e s t á 
de manifiesto al público on la Secre
taria do este Ayuntamiento por e l 
t é r m i n o de quiuce (lias, á fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
deseeu hacerlo y formular Ir.» recla
maciones que consideren oportunas; 
pues terminado dicho plazo no se r án 
atendidas las que se presenten. 

Mansil la. Mayor 26 de Marzo de 
1900.--El Alc.alde,.EIías Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Ji iel lo. 

En uso de las atribucioues que 
concede el art. 85 do la ley M u n i 
cipal á los Ayuntamientos, este que 
presido acordó conceder nueve me
tros cúbicos de terreno ct inuíu so
brante de la vía pública, quo l inda 
Poniente y Norte, con la carretera 
que de León va á Cnboalles, y do-
m á s aires, con huerta de Fidel Diez, 
vecino do Riello, cuyo terreno so l i 
cita és te para rdificar uua casa. 

Lo que se anuncia al público para 
oír las reclamaciones que se presen
ten; prevenido que de. no presentar
se a lguna, será adjudicado al l i c i t a -
dor Fidel Diez por el precio de tasa
c ión , el día 15 del corriente mes, de 
las dos de la tarde en adelante. 

Riello 1.' de A b r i l de 1900.—El 
Alcalde, Sergio Marqués S u á r e z . 



Alcaldía constitucional i t 
Valdefucntcs del P á r a m o . 

S e g ú n me p:ii tic¡pa Vicenta Fer-
lláod«z Cai bnjo, v¡ ciua de este pue
blo de VaMefneiites del Pá ramo, el 
pábíido 31 de M;.rzo ú l t imo desapa
reció d'.í una do las pi sadns do l / \ 
Bañezu un pollino de ¡EIS senas p.i-
guientes: pelo negro, edad 8 nñop, 
alzad» regular, bebedero blanco, e l 
cual se supone haya sido robado. 

Lo que se hace público por med'O 
del presente anuncio á fin de que la 
persona que lo encuentre lo entre
g u e en esta Alcaldía y será grat if i 
cado por la d u e ñ a , ó en otro caso se 
pone el hecho en cotiociraieoto de 
las autoridades y Guardia c i v i l para 
BU busca y captura. 

Valdcfuentcs del P á r a m o i 2 de 
A b r i l de 1900.—El Alcalde, David 
del Riego . 

Alcaldía constitucional d* 
J a'encia de D . Juan 

A fin de quo la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
de la formación del apéndice al ami-
Uaramientí i qun ha de servir de ba
so al repartimiento individual de la 
con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria pa
ra el p r ó x i m o a ñ o de 1901, se hace 
preciso que los contribuyentes del 
t é r m i n o por el indicado concepto 
que hayan fufrido a l te rac ión en tu 
riqueza imponible, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento , den
tro del plazo de quince d í a s , á con 
tar desdó la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, relaciones de 
las altas ó bajas que hayan tenido;: 
transcurrido que sea el mencionado 

• plazo1 no S'.;rán admitidas. 

••Se advierte que.no'se ha rá trasla
ción alguna do dominio si rio se 
jastifica el pago, d e l , impuesto de 
dei'í-ohós reales y t ransmis ión de 
bienes. 

V . i l mcia de D. Juan 31 de Marzo 
delf lOO.—El Alciitdo accidental, Fe
lipe Berjón. 

ÍIMJA.O0» 

D. Bornu'-ilu Chamorro Méndez, Juez 
muuiuipul de Bercianos del P á 
ramo. 
H s g o saber: Quo para hacer pago 

ú D . Francico, D . ' Ú r s u l a , y D.* Froi-
lana G u r d a Chamorro y D. Santiago 
Prieto, el primero vecino de Zuares 
y los d e m á s de Vi l la r del Yermo, re
presentados por su apoderada don 
Pedro Rodrigues, do sesenta y siete 
heminas de centeno, réd i to lega!, 
costas y gastos á que fué condenada 
D . " Sabina Gonzá lez , vecina del ex
presado Vi l l a r , en ju ic io verbal c i v i l , 
se sacan á públ ica subasta los bienes 
inmuebles que á con t inuac ión se ex
presan, embargados á la expresada 
Sabina, cuyos inmuebes son los s i 
guientes: 

Reales. 

Una cssa , en al casco de 
Vi l l a r del Yermo, á la calle 

de la Kuda , cubierta de tejo: 
compuesta de una habita
c ión, cocina, un p-ijar, co-
r ra ly deis puertas do eutraJa: 
linda O. , otra de Búr!;?.r.'lo 
Móndfz; M . , dicha calle; P . , 
huerta IÍÜ Ag. i s t ina Culinas, 
y N . , huerto do Escolás t ica 
Trapoto; valuada en dos m i l 
reales 2.000 

Una tierra, t é rmino de V i 
llar, al sitio que l laman, sen
da de Vi l lmuañán: hace dos
cientas cincuouta y siete 
á reas y cincuenta y ocho 
centhireas: linda O. , dicha 
senda; M . , tierra de Migue l 
Barrera; P., otra de Bernardo 
Chamorro, y N . , do Bernar
do Sastre; valuada en cua -
trocioutosochenta r ea l e s . . . 480 

Otra tierrii , en el mismo 
t é r m i n o , al sitio que llaman 
Reyuelos, hace cuarenta y I 
dos á ress y noventa y tres ' 
c e n t i á i e s s : l inda O. , camino j 
do los carrop; M . , tierra de | 
herederos de D. Juan Nuevo; j 
P . , camino de Concejo. y N . , ; 
t ierra de M a n u e l a F e r n á n J e z ; ! 
valuada en o e h í n t a reales.. . 80 | 

Otra t ierra, en el mismo 
t é r m i n o , al sitio que llaman 
el Barrero, hace cuarenta y I 
dos á r ea s y noventa y tres 
c e n t i á r e a s : l inda O. , camino j 
de los carros; M . , tierra de . 
M i g u e l Fe rnández ; P . , so i g 
nora, y N . , otra de herederos 
de A n a Calvo; valuada en se
senta r ea les . . . . 60 i 

Otra , t ierra, en el mismo | 
t é r m i n o , al sitio que l laman \ 

' e l Cochera!, hace cuarenta jr j 
dos á reas y noventa y tres j 
c e n t i á r e a s : linda O. , otra de 
Victor ia Mar t ínez ; M . , carre-
Vil l ibafie; P . , otra de EÍCU-
lástica Trapote, y N . ; otra do 
Domingo Fidalgo; valuada 
en sesenta re-des 60 

Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o y sitio que la ante
rior, hace sesenta y cuatro 
á r e t s y treinta y nueve cen-
t i é rene : linda O., otra de he
rederos de Maria Fidalgo; P . , 
otra de herederos de Benito 
Mart ínez; M . , otra de here
deros de M o i t i n Grande, y 
N . , se ignora; valuada en 
cien reales 100 

Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o , al sitio que llaman 
senda de la Horca; hace se
senta y cuatro á r ea s y t re in
ta y nueve cen t i á r ea s : l inda 
O. , otra de herederos de V i c -
torio Cabero; M . , otra de Ber
nardo Méndez; P., otra de 
Escolás t ica Trapote, y N . , 
con senda de Concejo; valua
da en ciento veinte reales . . 120 

Otra tierra, en e l mismo 

t é r m i n o , a l sitio que. l laman 
la Calera , hace sesenta y 
cuatro á reas y treinta y nne-
ee c e n t i á r e a s : linda O. , so 
ignora; M . , otra do José Sas
tre; P., otra de herederos de 
D. Ignacio Fresno, y N . , otra 
de Manuela Fe rnández ; v a 
luada en cien reales 100 

Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o , al sitio que llaman 
Caire Vallejo, hace cuarenta 
y dos á reas y uoveut i y trea 
c e n t i á r e a s : l inda O. , otra de 
herederos do Benito Mart í 
nez; M . , otra de Úrsula Ga r 
c ía ; P., otra de herederos de 
Eugenio Cabero, y N . , con 
Carro-Vallejo; vainada en 
cuarenta reules 40 

E l remate t end rá lugar el día on-
del mes de Abr i l p róx imo, á las o n 
ce de la m a ñ a n a , en la planta baja 
do la casa consistorial de este A y u n 
tamiento; advi r t ióndose que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras panes do la valua
c ión , que para tomar parte en la su 
basta debe rán los licitadores con 
signar previamente eñ la mesa del 
Juzgado oca cantidad Igual por lo 
menos al diez por d e n t ó efectivo 
del valor de los inmuebles que sirve 
de tipo para la referida subasta, sin 
cuyo requisito uo será admitida pos
tura alguna, y que no existiendo t i -
tulris do propiedad de los expresa
das iuniuebies; el remotaute t endrá 
que conformarse:con cc r t iScac ióh 
del acta de remate y adquirirlos por 
su cuenta, s e g ú n . p r e v i e n e la ley V 
Hipotecaria. 

Dado en Bercianos do! P á r a m o á 
veinte de Marzo de mil novecientos. 
—Bernardo Cliamorro. 

AÑOÑOIOB üFIuIALES ! 

D. Jul io Moneada López, primer Te
niente del l i eg imieú to Infanter ía . 
do Burgos, u ú m . 36, y Juez ins- j 
triietor del expfldieute:qne por la . i 
falta de incorporación á banderas ! 
me hallo iustri iy ' iudo al cabo j 
Leandro Zuri ta Ortega. ; 
Por la presente requisitoria c i to , ¡ 

llamo y emplazo al cabo Leandro i 
Zur i ta Ortega, hijo do Benito y Ma- i 
ría Cruz, natural de P rádanos (Pa- ! 
lencia), de 2ó años de edad, estado j 
soltero, fué Bliado quinto por el 
Ayuntamiento de P rádanos para el | 
reempli zo de 1893, para que en el i 
t é r m i n o do treinta d i a s , á c o n t a r des- ¡ 
de la fecha de la publ icación de es
ta requisitoria en el BOLETÍN OKICIÁL 
de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de esta capital , para responder 
á los cargos que le resulten en el 
expediento que por la falta de i n 
corporac ión á banderas me hallo 
instruyendo. 

Por tanto, exhorto y ruego, en 
nombre de S. M . el Rey (Q. D . G.), 
ú todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, que caso de ser habido me lo 
remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á este Juzga

do mili tar , y en caso de no presen
tarse en la fecha indicadn, será de
clarado rebelde, corr iéndolo el per
ju ic io que hubiere !ug?r. 

Dado en León á lio de Marzo do 
19U0 .—El Juez instructor, Jul io 
Moneada. 

Agencia ejeculim de in •2.' Zona de 
Valencia de D . Juan. 

Hago sabor: Que hal lñndoraa ins
truyendo expediento de apremio 
contra D . Santiago Almuzara Fer
nández , veciuo de esta v i l l a , como 
ex-Concejal de este Ayuntamiento 
durante el ejercicio de Í8U4 á í)ó, por 
débi tos de la con t r ibuc ión territorial 
é industrial, sscondente á la « c o t í -
dad do 2.593 pesetas con c é n t i 
mos, cuya cobranza tuvo á su car
go como Alcalde en unión de los do-
más individuos de la Corporación, 
con fecha ¿7 de Febrero úl t imo 
esta Agenc ia c o m u n i c ó al S.-. A l 
calde <¡é esta v i l la copia de la uot,ti-
cacióu de la providencia para que 
por su conducto fuera remitida al 
señor Alcalde de Villafreuhns, donde 
hoy se encuentra, y cuyo reque
rimiento no ha sido oevuelto por 
aquella autoridad.En esto día, .acom
pañado de los testigos auxiliares, 
pasé á casa de dicho señor , y encon
t rándola cerrada, procedí al embar
go de bienes inmuebles de los que 
resultan en el amillaramiouto i su 
nombre, y se hace cu una huerta-
pradera, á las de Carro Prado y c a 
mino de Valencia . Je un¡¿ fanega. 

Otra, de hortaliza, al cnllejón del 
Tinte , de 6 celeminen, próxiniMiieu-
te. La primera, tiene 94 pt setas do 
util idad, y la segunda 12; que capi 
talizadas dun un total do 720 pe-, 
setas. 

Resultando que no e n c o n t r á n d o 
se eo ésta dicho señor , so halla ex 
puesto el embargo al público en . e l ' 
local 'exterior de! Ayuntamiento por 
uo poderse entender esta Agenc ia 
directa meo te con el interesado en 
las diligeucias de apremio, é.fio de 
que s ü i t a Ins efectos consigni-ntes. 

Vi l lamáñán y Marzo 24 de 1900.— 
,'E1 Agente ejecutivo, Pedro Llamas. 

A S O C U a O N GEJiEílAL DE 6ASAÜEB0S 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.° del Reglamento de la Aso
ciación general deganaderos,se cita 
á Junta general ordinaria para el 
día 25 de A b r i l , á las diez de la ma
ñ a n a , en lu casa de la Asociación, 
Huertas, 30. 

S e g ú n el art. 6." podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con nu «ño de an t ic ipac ión y es tén 
solventes de las cuotas que á la 
Asociación corresponden. 

E l art. 7.* dispone que los gana
deros que so hallen coustituidos en 
dignidad ó cargo publico y las co
lectividades de ganaderos pueden 
enviar apoderados que los repre
senten. 

Lo que se publica para que llegue 
i noticia de los interesados. 

Madrid ].* de A b r i l de 1900.—El 
Secretario general, Migue! López 
Mart ínez. 

L E Ó N : 1900 

Imp. d« la Diputaaíón proTincial 
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funden ó constituyan, aunque no le desembolse desde luego» 
y del propio modo, en las ampliaciones 6 aumento de capi 
tal , en las que tiuicomebte se ex g-irá por la diferencia. 

12. E a los contratos de suniiiiistrns y demás servicios p ú 
blicos geueralcs, provinciales ó múuic ipa les , asi como en los 
de la misma clase que se otorguen entre particulares, el pre -
ció Ó capital por que se celebren, y, en su defecto, el del pre
supuesto que haya servido de base sil servicio. Cuando tam
poco exista esta base, s e rv i r á de regulador la capi ta l ización 
a l 10 por 100 de la fianza definit iva que haya do consti tuir el 
coctrat i f ts ; y 

13. En las escrituras referentesá la cons t i t uc ión , recono
cimiento, modificación ó ext inc ión do obligociones pereoea 
les que teogau por principal objeto cantidad ó cosa valimblo, 
deberá tenerse en cuenta el importe del capital, haciendose 
abs t racción de! i n t e r é s ó réd i tos estipulados. 

Ar t . 19. Cuando en un mismo documento se comprendan 
actos ó contratos de distinta naturaleza j u r íd i ca , ya se refie
ran ó no á unos mismos bienes, la baso reguladora para el 
uso del timbre será la del acto ó contrato do mayor valor. 

A r t . 20. E n el primor pliego d é l a s copias que á cada i n 
teresado se expidan de su hijuela respectiva, se empleará e l 
timbre corres¡jondiento a l valor l íquido de los bienes que lo 
hubieran sido adjudicados. Si de la declaración del haber 
hereditario respectivo y de las diligencias que la Adminis t ra
ción practique para comprobar los valores, resultare que so 
Uabiü manifestado un valor inferior 011 más do uii 10 por 100 
al líquido de la herencia, vendrán obligados al reintegro de 
la cantidad defraudada por la diferencia del timbro y á la 
multa correspondiente, los interesados en los respectivos do-
curnentiis. 

No obstante, los que acreditasen el valor del babor heredi
tario con certificaciones periciales libradas por peritos con 
titulo competente, queda rán exentos de las multas, sin per
juicio de la responsabilidad penal en que hubiesen incurrido 
los peritos. 

Art . '2!. En las copias de las escritures adicionaies hechas 
para subsanar defectos ú omisiones de forma padecidas en 
otrsa escrituras, se emplea rá c! papel timbrado que corres
ponda al valor de ¡a finca ó tincas que dieran lugar á la ad i 
cional, haciendo constar el Notario a l final del documento 
esta circunstancia; pero si tuviese por cbjet oaclarar ó am
pliar c l á u s u l a s ó conceptee de éstas , se usará el mismo t i m -
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> d* B a l u 
PeseUa 

P ó l i x u de operado j Para la compra 
nea á plazo ) Para la venta., 

S ? « . 4 P C0D Para la venti. . . pnma \ 
Pólizas de operacio j Pata la compra, 

n e t á plazo en firme/ Para la yanta... 
Pólizas de operacio ) Para la compra, 

oes á diferencias.. j Para la venta. 
Vendis para operaciones al contado in

tervenidas por Agente de cambio ó 
Corredor de comercio 

Cada ODO de es
tos documen
t o s . . . . . . . . . . 1 

Denuncias para impedir la negociac ión 
de efectos cotiza o l e s . , . . . . . . . . . . . . 

Notas de intervención de operaciones i 
entre Agentes de cambio ó Carre-J 
dores de comercio I 

Idem de negociación de valores endo (c»da uno de es-
sablea con intervención de Agente, J08 documen-
de cambio. .1 tos. . . . . . . . . 0'2o 

Idem id. con intervención de Corre 1 
dor de comercio .1 

Vendis para operaciones al contado y á plazos no inter
venidas por Agente ó Corredor 10 
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presadas 50.000. E l liquidador, al lado del timare del primer 
pliego, pondrá: 

Viudo uimero , fecha 3 sello, 
Art. 18. Para regalar el timbre, servirá de base: 
1. * En el contrete de compraventa y cesiones á titulo 

oneroso, el precio liquido que resolte después de haber reba
jado el importe de cargas. 

2. * En las permutas se regalará el timbre del primer 
pliego de cada copi» por el valor de lo que adquiera aquel á 
cuyo favor se expida ésta , : deducidas las cargas. 

3* En las adjudicaciones para pago de deudas, el valor 
liquido de los bienes Adjudicados. 

4.* En las cesiones á titulo gratuito, el valor de loa bie
nes cedidos.' : 

5* En las ventas y redencionea de censos y otros g r a v á 
menes de semejante naturaleza, la cantidad en que se ven
dan ó rediman. 

6. * En ios arriendos y subarriendos de todas clases, la 
suma de la renta ó alquiler de un aüo . 

7. * En la constitución de hipotecas y en la novación y 
ext inción de las mismas, el valor de la obl igación principar, 
con exclusión de intereses y garant ías que para costas ú 
otos conceptos análogos se estipulen por las partes. 

8. * En los contratos de préstamo á la gruesa sobre carga
mentos marítimos, sobre naves ó partes de las mismas, el 
importe del interés cstipnlado, y cuando no se determine 
interés, el 3 por 100 del capital que Constituya el préstamo. 

9. * En las escrituras A i contratos de seguros, el premio 
convenido, entendiéndose como tal las sumas de las primas 
á que se refiera la duración total del seguro. Cuando no 
existiese premio, tributarán en proporción al capital asegu
rado con arreglo al art. 16 de esta ley. 

10. En los actos ó contratos relativos á servidumbre?, 
cuando su valor no conste, la v igés ima parte del valor del 
predio gravado. 

Eo los usufructos eu general, servirá de regulador la 
coarta parte del importe ó valoración de la finca objeto de) 
derecho, y en el usufructo vitalicio, el 75 por 100 del valor, 
si el usufructuario tiene menos de veinticinco años; si excede 
de esta edad y no Higa á cincuenta ufios, el ñO por 100, y si 
excede de cincuenta años , el 25 por 100. 

11. En la formación de Sociedades, el capital coa que se 


